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RESOLUCION de la Dirección General _ de Enseñanzas 
Técmcas por la que se anuncia a concurso prevw de 
traslados la provisión de las cátedras vacantes del 
Grupo Xl, «Electrotecnia General y Especial», en las 
Escuelas Tecntcas de Peritos Industriales que se citan. 

Por encontrarse vacantes las cátedras del Grupo ' XI, «Elec
trotecnia General y Especial», en las Escuelas Técnicas de Pe
ritos Industriales de Alcoy. Jaen Las Palmas, LogroñQ, San Se
bastián, Sevilla, Vibo y Zaragoza, cuya provisiÓn corresponde al 
concurso previo de traslados: 

Esta· DirecciÓn General en uso de las facultades que le con- ' 
fiere el texto refundido de la Ley de Régimen Juridico de la 
Administración del Estado aprobado por D2creto de 26 de ,julio 
de 1957, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo se
gundo del Decreto de 4 de abril de ,1952 (<<Boletin Oficial del 
Estado» del 26), ha resuelto lo siguiente: 

PrImero. AnuncIar la provisión de las referidas vacantes a 
concurso previo de traslados entre Catedráticos r.umerarios de 
Escuelas Técnicas de Peritos Industriales que desempeñen o ha
yan desempeñado Grupo igual o análogo', siempre Que hubieren 
ingresado por oposición 

Segundo, Las instancias soI1citando tomar parte en el con, 
curso se presentarán en la Secretaria del respectivo Centro , en 
el plazo de Quince dias. contados desde el siguiente a la ' puoli· 
cación de la presente convocatoria. -

Los excedentes que reúnan las condiciones reglamentarias 
para reingresar presentarán sus solicitudes en la última. Escuela 
en que desempeñaron su cargo en propiedad. 

Tercero. Se acompañará a las peticiones las correspondien· 
tes hojas de. servicios cértifi'cadas y demás documentos que crean 
oportunos en justificación de los méritos y circunstancias ' Que 
aleguen. 

Cuarto El solicitante Que aspire a más de. una vacante las 
reseñará por orden de preferencia al margen de la instancia .. 

Quinto. Los Directores de los Centros remitirán a esta Di
rección General los expedientes que .reci):>an. con informe para 
cada solicitante. en los cinco dias siguientes a la termiüación 
del plazo de admisión de solicitudes 

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1962.-El Director general, Pio Gar

c1a-Escudero. 

Sr. Jete de la Sección de Escuelas Técnicas. 

BESOLUCION de la !l4rección General de Enseñanzas 
Tecnicas por la que se anu'ncia a concurso previo de 
traslados la provisión de las cátedras vacantes del gru· 
po IV, B, «Química 1:'. Química 2.° y Ampliación de 
Quimica», en las Escuelas Tecnicas de Peritos Indus· 

, triales que se citan. 

Por encontrarse vacantes las cátedras del grupo IV, B, «Qu1-
mica 1.0, ' Química 2.° y ampliación de Química», en las 'Es
cuelas Técnicas de Peritos Industriales de Cádiz, Jaén, Las Pal
mas, Linares, Logroño Sevilla y Santander, cuya provisión co· 
rresponde al tumo ' de conc'urso previo de traslados, 

Esta Dirección GeneraL en ' uso de las facultades que ' le con· 
fiere el texto refundido de la 'Ley de Régimen 'Jurídico de la 
Administración del Estado, aprobado por Decreto de 26 de ju
lio de 1957. y de conformidad con lo dispuesto en el articulo se
gundo del Decreto de 4 de abril de 1952 (<<Boletin Oficial del 
Estado» del 26>, ha resuelto lo sigUiente: 

Primero.-Anunciar la provisión de las referidas vacantes 
a concurso previo de traslado entre Catedráticos numerarios 
de Escuelas Técnicas de Peritos Industriales que desempeñen 
o hayan desempeñado Grupo igual o análogo, siempre que 
hubieren ,ingresado por oposición.. . 

Segundo.-'-Las instancias solicitando tomar parte en el con
curso se presentarán en la f?ecretaría del respectivo Centro 
en el plazo de quince diás. cOntados desde el siguiente a la pu· 
blicación de la presente convocatoria. Los excedentes que re· 
únan las condiciones reglamentarias para reingresar presenta
rán sus so\icitudes en la. última Escuela en Que desempeñarov 
su cargo en propiedad 

Tercero.-se acompañará a las petiCiones las correspondIen· 
tes hojas de servicios certificadas y demás documen.tos que 
crean oportunos en justificación de los meritos y circunstan
c1as a.ue aleguen. 

Cuarto.-EJ solicitante que aspire a mas de una vaeanLe' ,las 
reseftará por orden de preferencia al margen de la instancia. 

Quinto.-Los Directores de los Centros remitiran a esta Di~ 
Tección General. los expedientes que reciban, con informe para 
cada solicitaQte, en los cinco días siguientes a la terminaciÓn 
del plazo de admisión de solicitudes. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde 'a V. S. muchos años. 
Madrid n de enero de 1962.-El Director general, Pio Gar

cia-Escudero. 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Téécnicas por la t¡ue se anuncia a concurso previo de 
traslados la provisión de las ' cátedras vacantes .del 
Grupo IX. «Motores Hidráulicos y Térmicos», en las 
Escuelas Técnicq,s de Peritos Industriales que se citan. 

Por encontrarse vacantes las cátedras del Grupo IX. «Motores 
Hidráulicos v Térmicos», en las Escuelas Técnicas de Peritos 
Industriales de Alcoy, Béjar , BilbaO, Cádiz Cartagena, • Jaén, 

, Las Palllljls, Linares, LogroftO, San Sebastián. Santander, Va
lladolid, Vigo y Villanueva y" Geltrú.· cuya provisión correspon
de al turno de concurso preVio de trasIados : . 

Esta Direccióh General, en uso de las facultades que le con
fiere el texto refundido de la ,Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado. aprObado por D~creto de 26 de julio 
de 1957. y de conformidad con lo dispuesto en el artículo Se
gimdo del Decreto de 4 de abril d\" 1952 (<<BoletinOficial del 
Estado» del '26), ha resuelto lo siguiente: 

Primero Anunciar la prOVisión de las refpridas vacantes a 
concurso preVio de traslados entre Catedrátic03 numerarios de 
Escuelas Técnicas de Peritos .Industriales Que desempeñen ' o ha
yan dese'mpeñadoGrupo igual o análogo, siempre que hubieren 
ingresado por oposición . 

Segundo, Las instancias solicitando tomar parte en el conw • 

curso se presentaran en la Secretaría .del respectivo Centro en 
el 'plazo de quince dlas. contados . desde el sigUiente a la publi
cación 'de la presente convocatoria 
. Los excedentes que reúnan las condiciones reglamentarias. 
para reingresar presentarán sus solicitudes en la última Escuela 
en que desempeñaron su cargo en propiedad. 

, Tercero . Se acompañará a las peticiones las correspondien
tes hojas de servicios certificadas y demás documentos que crean 
oportuQos en justificación de los méritos -y circunstancias que 
'aleguen 

Cuarto. El solicitantéque aspire a más de una vacante las 
reseñará por orden de preferenCia al margen de la Instancia. 

Quinto Los Directores de los Centros remitÍrána esta Di.' 
rección General los expedientes Que ' reciban, con informe para 
cada solicitante. en los cinco dias siguÍentes a la terminación 
del plazo de admisión de solicitudes 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a · V. S muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1962.-EÜ Director general, Pío" Gar

cía"Escudero. 

Sr. Jefe de la Sécción de Escuelas Técnicas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Tecnicas por la que se divide en tercios el Escalalpn 
general de catedráticos , numerarios de Escuelas de 
Comercio, a electos de nombramiento ele Tri.bunales 
de oposiciones. 

En cumplimipnto de. la letra C) del articulo 31 del Decre
to de 23 de julio de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado» del 15 
de agosto) sobre oposiciones a cátedras de. Escuelas deCo
mercio. 

Esta Dirección ~General ha resuelto hacer pÚblica la . divi
sión en tercios del Escalafón -general de Catedráticos nume
rarios de Escuelas de Comercio referido a su situación en 
1 de enero del presente año: 

Primer tercio: Comienza con el número 1 del Escalafón, 
don Joaquín Cereceda de la Quintana, y termina con el nú
mero 86, don Juan. Iligo García. 
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Segundo tercio : Empleza COlil el número 87, don Manud 
Peleteil'o Ro<¡ende, y finaliza con el número 171, ¡loña Maria 
Muro de la , Vega. 

Tercer tercio:' Comienza con el número 172, don Fermín 
Rodríguez Lapuente, y termina con el número 256, don An· 
tonio Calafell Castelló , 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1962.-El Director general, Pío Gar· 

c1a·Escudero. 

Sr. Jefe de la Sección de Escueias de Comercio y otras Ense· 
ñanzas Especiales. 

RESOLUCIONd.el Tribunal del concursO-oposición a la 
cátedra de «Canto» del Conservatorio de' Música de 

3." Los opositores darán una lección de canto a diversolJ 
alumhos . de los grados elemental, medio y superior. En los ejer
cicios de vocalización, los alumnos serán acompaf¡ados al piano 
pO,r el opositor. 

4,0 Exposicióll oral sobre fisiología e higiene del cantante. 
5." Demostración gráfica, en el encerado, de la extensión de 

las voces y su división en cuerdas y registros. explicando las 
características de cada voz y señalando sus claves propias, eín
di cando el repertorio conveniente a cada tipo de voz. 

6," Defensa oral de la Memoria que presentará el opositor 
sobre el plan docente de la asignatura. 

Madrid, 25 de enero de 1962.-El Presidente, Joaquín Ro
drigo. 

Murcia por la que se señalan lugar, dia y hora para la A D M I N 1 S T R A C ION 
presentación de opositores, LOCAL 

Se convoca a los señores opo$itores para que comparezcan 
ante el Tribunai el dia 12 de febrero próximo, a las doce de la 
mañana, en el . Real Conservatorio de Música de esta capital 
(calle de San ' Bernardo, número 44). a hacer su presentación, 

En dicho acto harán entrega de la Memoria sobre el plan 
docente de la asignatura,' 

Los ejercicios d,e la oposición serán los siguientes: 

. 1.° Los opositores presentarán una relación de seis romano 
'zas de ópera de las llamadas de repertorio. seis romanzas de ,zar· 
zuela u· ópera española y seis arias o romanzas de ópera clásica, 
De dichas obras, cada opositor interpretará dos de cada grupo. 
'una decidida por sorteo y otra a su elección, 

2.° Los opositores presentar~n una relación de seis «lieder» 
de la época romántica, seis canciones españolas y seis · ;,>xtran~ 
jeras modernas. De dichas obras. cada opositor interpretará dos 
de cada grupo, una decidida por sorteo y otra a su elección. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Santa Cruz de Te
ñerite por la que se transcribe relación de aspirantes 
admitidos al concurso para la provisión en propiedad 
de la plaza . ,de Viceinterventor de Fondos de este 
Ayuntamiento. 

Durante el plazo reglamentario sólo ha presentado soliCItud 
para ser admitido a este concurso el único aspirante don Al
berto Martín GÓmez. el cual ha sido admitido por tener su do
cumentación conforme a los términos de la respectiva convo-
catoria. ' 

Lo que se hace público para general conocimiento y en cum
plimiento de lo' dispuesto .en el artículo ' 7." del Reglamento de 
Oposiciones y Concursos,. de 10 de maYl\ de 1957. 

Santa Cruz de Tenerife, 18 de enero de 1962.-El Secretario 
accidental, EzeqUiel González.-328. 

111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 16 de enero de 1962 por la que se dispone la 
eJecución de la sentencia dictada por el Tribunal Su· 
premo en el pleito numero 3.658 promovido por la «Sa
ciedad General de Cables Eltctricos, S. A.», 

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo número 
3.658 promOVido por la «Sociedad General de Cables Eléctri· 
cos, S. A.», contra Orden de este Ministerio de 7 de marzo de 
1960 por impuesto 'sobre el gasto sobre .operaciones metalúrgi. 
cas hechas con los metales y sus aleacciones, la Sala Tercera 
de lo contenciosocadministrativo del Tribunal Supremo, con 
fecha 18 de octubre de 1961, ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva dice asi: 

«Fallamos: Que no dando lugar al recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por la «Sociedad General de. Cables 
Eléctricos, S. A.» contra la Orden del Ministerio de Hacienda. 
de 7 de marzo de. 1960, debemos confirmar y confirmamos; como 
ajustada a Derecho, dicha Orden, por la que se precisan y ,acla· 
ran las operaciones metalúrgicas que constituyen objeto del 
impuesto sobre fundición, absolviendo a la Administración de 
la demanda y sin expresa impósición de costas procesales. 

De conformidad con el anterior fallo, 
Este Ministerio, en cumplimiento' de lo establecido en el 

articulo 105, apartado a) de la Ley de lo Contencioso-Adminis· 
trativo, de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
la ejecución, de la sentencia en sus propios términos.» 

Lo que comunico a. V. l. para su conocimeintoy efectos. 
Dios guarde' a V. l . muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1962.-P. D., Juan 'Sánchez Cortés. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gaseo. 

RESOLUCION del Trib}lnal de Contrabando y Defrau.
d.ación . de GUipuzcoa por Id que se hace públfco el 
acuercto que se cita. 

Don Prudencio Merino Rodríguez. Secretario del Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defraudación de la DelegaCión de 
Hacienda . de Guipúzcoa . 

Certifico: Que. el día 9 de diciembre de 1961 este Tribunal, 
reunido en pleno para ver y fallar el expediente 265/59 seguido 
contra don Martín Lazcailo~Jlacia. don Antonio Ríos Alfaro y 
otros, por descubrimiento de rodamientos y puntillas, acordó lo 
siguiente: 

l." Declarar cometida una infracción de contrabando de 
,mayor cuantía, prevista en el apartado 2.° del artículo 7,0 y 
tipificada por la Introducción de géneros 'de licito comercio sin 
'haber obtenido la corx:espondiente licencia de importacióll, es
tando penada en el articulo 28 y concordantes de la Ley de 11 
de septiembre de 1933. ' 

2.° Declarar responsables, en concepto de autores. a Mar: 
tin Lazcano Ulacia. Antonio, Rios Alfaro y Domingo Aguirre 
Oronoz, sin circunstancias modificativas de su responsabilidad. 

3.° Imponerles las sigUientes multas: t 

A Martín Lazcano Ulacia:294.298,33 pesetas. 4,7 veces valor 
género. 

Al mismo, articulo 29: 62.616,67 pesetas. 
A Antonio Rios Alfaro:, 294.298,33 pesetas. 4,7 veces valor 

género. (¡ 

Al mismo, articulo 29: 62.616,67 pesetas. 
A Domingo Aguirre Oronoz: 294,298,34 pesetas. 4,7 veces. va

lor género. 
Al mismo, articulo 29: 62.616.67 pesetas. 
4." Imponerles la sanción subsidaria de privaCión de liber

tad para caso de insolvencia, con el máximo de cuatrG' años a 
cada uno. 


